
^úm. 129. Lunes 28 de Noviemhre de 1841, ^8 cénts, de peseta.

^okAn ©fiíial
DB LA PROVÜCIÁ DE CORDOBA.

l.ns leyes y las dísposiviones del Cobler- 
lo sen obligatorias para Ia capital de p:*o- 
visicia desde mié se publican oficialmente 

en el la, y desde ewatro dias despues para los 

demas pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Koviembre de 183".)

SUS?mClON PARTlCULiVR.

Un mea en Córdoba. PUs. 3 Id. fuera, 4
Trimestre it'.. , . 8‘25 » 1P25
Seis id16‘cO » 22'50
Un afin33 > 45

Se publica iodos los días escepto los Somingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man* 

den publicar en los «Holelinos oficiales» so 

han de remitir al Ge fe politico respectivo, 
por cuyo conducto so pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril, de *í y 31 de Octubre de t8S4.)

Pre si ’encia 
Cel CoDSejo ¿e Ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la
Reina D.* María Ciistina (q. R- g’) 
ecntinúan en esta Córte sin no 
vedad en su importante salud, 

1^6 igual beneficio disfrutan 
S. A, R. la Serenísima Sia. Prin
cesa de Astórias y SS. AA. RR, las 
Infantas D.‘ Maria Isabel, D? Ma
ria de la Paz y L.* Maria Kulalia.

——reua^ '

Ministerio de la Guerra.
«MB

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Segundo Ca

bo de la Capitanía general da Va
lencia al Mariscal de Campo D. Jo
sé Arrando y Ballester, que actual
mente desempeña el cargo de Co
mandante general de ¡a segunda 
division del Ejército de dicho dis
trito.

Dado en Palacio á diez de No- 
"viembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.- Alfonso.—El Ministro 
de la Guerra, Arsenio Martínez do 
Campos.

^’^'ngo en nombrar Comandan
te general de la segunda division 
del Ejército de Valencia al Maris
cal de Campo D. Joaquín Colomo 
y Pucho.

Dado en Palacio d diez de No* 
Viembre de mil ücliociento.s ochen
ta y UDC. —Alfonso.—El Ministro 
de la Guerra, Arsenio Martínez de 
Ca^poí.

Gobierno civil de la pro- ; 
. víncia de Córdoba.
* Núm. 2148

Sección do Fomento.—Negociado 
de Montes,

Por decreto de 19 de! actual, 
he acordado aa anuncie en el «Bo
letín oticiai,> por término de quin
ce días, que empezarán á contarse 
desde el siguiente al en que apa
rezca este edicto en dicho periódi
co oficial, la subasta para los apro
vechamientos de los pastos y mon
tanera de la dehesa Caño de Esca- 
ravita, término de esta capitel, per- 

, tenecíente á los Sres, Patronos de 
la Obra Pia del Sr. Medina y Core
lla, para CO cabezas de ganado va- 

i cuno, por la tasación de 200 pese- 
1 tas, cuyo disfrute se verificará des- 
; de la aprobación de la subasta has

ta el 30 de Setiembre de 1882 y 
montanera p-ira 12 cerdos de en
gorde ó 120 de vida por la tasación 

¡ de 500 pes tes, cuyo aprovecha- 
? miento durará desde la entrega del 

monteé 31 de Diciembre del cor- 
1 riente, sugetándose ambos disfru- 
j tes á las condiciones generales y es- 
i peciales letras A, y B insertes en 

■ ei «Boletín oficial» de 5 del mes 
S próximo pasado núm. 83, prévio 
i el ingreso del 10 por 100 en la Ca- 
j ja del Tesoro y obtenido la licencia 
Í dei Sr. Ingeniero Jefe de Montes. 
¡ El acto tendrá lugar en lasofi. 
j ciñas de la mesa Capitulár de la 
j Sante iglesia Catedral, antei sDí- 
; putados Administradores de lea bie- 
i nes de dicha fundación y su dele- 
¡ gado del distrito á las doce delà 
¡ mañana del día que dete verifi

ca rse,
Córdoba 25 de Noviembre de 

1881-
El Gobernador interino, 

Alvaro (jarcia Coiiol,

' Núm. 2150.
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca de las caballerías de las se
ñas que á continuación se expre
san, las cuales se estraviaron de la 
dehesa Cabeza Morena, término de 
Bonillos, provincia de Albacete, el 
día 13 del actual.

Señas.
Una muía cerril, de tres años, 

pelo rojo, con la marca y herrada 
en el hocico.

Un macho cerril, de tres años, 
con la marca, pelo negro, con el 
hocico blanco, bragado, con un lu
nar blanco en una anca y herrado 
en el hocico.

Córdoba 26 de Noviembre de 
1881.

El Gobernador interino, 
Alvaro (íarcia Cefial.

Núm. 2143
Recordada á este Gobierno por 

Real órden del Ministerio de la Go
bernación fecha 25 del actual el 
cumplímientd do lo preceptuado en 
la Real órden circular de 8 de Se- 
Üembre próximo p ■ safio inserta en 
la «Gaceta» del 11 del mismo mes, 
hago presente á los Sres. Alcaldes 
que hayan dejado de facilitar los 
datos que en la misma se piden, 
que se les concede como plazo ira- 
prorogabíe para que den cumpH- 
miento á tan importante servicio 
hasta el día 15 del próximo Di- 

’ ciembre, y de no veriñcarlo para 
' la expresada época se procederá 
* contra los morosos en la Lriaaque

- previene la Ley municipal vi- 
i gente.

Córdoba 26 de Noviembre de 
1881.

El Gobernador interino, 
Alvaro Garcia Ceñal.

Circular que se cita.

«La ley de desamortización de 
1,’ de Mayo de 1855 concedió á lo» 
pueblos en su art, 19 la facultad 

! de emplear, con arreglo á las leyes 
j y en obras públicas de utilidad lo- 
} cal ó provincial, ó en Bancos agrí- 
j colas ó territoriales, ó en objetos 
j análogos, ei 80 por 100 del capi- 
1 tal procedente de la venta de sus 
j Propios ó una parte de la misma 
} suma. La de L* de Abril de 1859 
j en su art. 8.’, reglas 6.*, 7.* y 8.*, 

dispuso que del expresado capitel 
se entregasen á los pueblos las dos 
terceras partes en inscripciones 
in trasferibles, y la otra tercera 
parte en metálico consignado en 
la Caja general de Depósitos, unas 
y otra á disposición de los Ayun
tamientos, que podrían utilizarías 
cm arreglo á las leyes y prévías 
las autorizaciones y furmalidades 
establecidas en las mi.smas, y am- 

Í piladas en la Real Órden de 13 de 
i Setiembre de 1859. Por decreto de 
| Gobierno Pruvisional de 27 m No- 
j viembre de 1868 se hizo extensiva 
¡ la facultad de tos Ayuntamientos 
j respecto á las inscripciones proce- 
: dentes del referido capital á em- 
} plear su importe, prévia la conver

sion y venta con ciertos requisi
tos, en hacer préstamos á Íos la
bradores durante un periodo de 
tiempo que se prorogé hasta SO 

i de Junio de 1869, y con determi- 
i nadas condiciones de cuotas, pla- 
- zos é hipotecas ó seguridades dé 
Í reintegro} debiendo vol verse á con-
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signar en la Caja de Depósitos â 
invertir oportunamente en nuevas 
inscripciones Ias cantidades da
das en préstamo y reintegradas al 
fondo municipal.

Con arreglo á estas disposiciones, 
han sido muchos los Ayuntamien
tos que desde entónces han solicita
do y obtenido la autorización para 
emplear sus capitales en obras pú
blicas municipales, en adquisición 
de obligaciones hipotecarias de fer
ro-carriles Ó de otras empresas, y 
aun en establecer en varios pue
blos lo que llamaban impropia é 
indebidamente Bancos agrícolas, 
creaciones que fué preciso desapro
bar por Órden del Poder Ejecutivo 
de 10 de Agosto de 187-1, mandan
do que iodos los hasta esta fecha 
establecidos quedasen sin efecto, y 
se liquidasen y reintegrasen los 
préstamos hechos para reconsti
tuir los capitales de los pueblos que 
se hallaban en este caso.

Siendo conveniente y necesario 
comprobar por los datos que exis
ten en este Ministerio, en el de Ha
cienda, en los Gobiernos civiles y 
en Ias Municipalidades mismas el 
estado general de los capitales de 
Propios, de su inversion y de sus 
rentas, ya como base indispensa
ble para .preparar el correspon
diente arreglo de la hacienda mu
nicipal que el Gobierno se propone 
llevar á las Górtes, ya para reme
diar y corregir las malversaciones 
que la Administración no ha podi
do hasta ahora conocer, sino en 
pequeña escala y en determinadas 
provincias, pero qne hace temer la 
existencia de mayores abusos; su 
magestad el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido mandar:

1/ Que los Ayuntamientos au
torizados para la conversion y ven
ta de las inscripciones intrasferi- 
bles de la Deuda consolidada ó del 
3 por 100, emitidas á su favor en 
equivalencia de sus bienes des
amortizados, ó para disponer de 
la tercera parte consignada á su 
nombre en la Caja general de De
pósitos, acrediten el producto ob
tenido de su enajenación, si la hu
biesen ya verificado, presentando 
al efecto certificaciones ó pólizas 
de los Agentes de Bolsa que inter
vinieran en las operaciones respec
tivas.

2 .* Que en los casos en que las 
autorizaciones se hayan concedido 
para destinar los productos de las 
Inscripciones ó el importe de la 
tercera parto del 80 por 100 consig
nada en la Caja general a obras de 
pública utilidad ó á la adqu¡aicion 
de alguna finca para destinaría á 
servicios públicos, æ acredite su 
inversión con los expedientes de 
subastas de las obras y con certifi
caciones de los Ingenieros 6 Arqui
tectos encargados de dirigirías, ex- 
presandosi se hallan ó no termina

das, así como la causa de la para
lización si la hubiera.

3 .* Que si la autorización se hu
biera concedido destinando tos pro
ductos de la venta de aquellos va
loras á la adquisición de acciones 
ú obligaciones de Compañías de 
obras públicas, justifiquen tam
bien los Ayuntamientos la adqui
sición de estos valores por medio 
de certificaciones de la numeración 
y série de los mismos, y acrediten 
su existencia en las arcas muni- 
ci pales.

4 .* Que los Ayuntamientos á 
quienes se concediera la facultad de 
hacer préstamos con el producto 
de las inscripciones, con arreglo al 
decreto de 27 de Noviembre de 
1863, justifiquen haber verificado 
la liquidación y reintegro de las 
cantidades prestadas, y su nuevo 
ingreso en la Caja de Depósitos ó 
empleo en títulos de la Deuda pú
blica para reconstituir las inscrip
ciones, ó su inversion autorizada 
en otros objetos.

5 * Que si algunos Ayuntamien
tos tuviesen en curso de ejecución 
las obras á que se destinó el todo ó 
parte de sus capitales de Propios, 
acrediten las cantidades invertidas, 
lo que resta que invertir y la exis 
tencia de estas.

6 .* Que los Ayuntamientos que 
han sido autorizados para destinar 
el 80 por 100 de sus capitales ó so
lo la tercera parte en una obra ú 
objeto dado, y no hubiesen todavía 
empleado las sumas disponibles, 
justifiquen la existencia de las mis 
mas en el arca de tres llaves de los 
Municipios ó en establecimiento ó 
punto seguros,

7,” Que de las precedentes dis
posiciones quedan solamente ex
ceptuados los Ayuntamientos quo 
é su debido tiempo acreditaron la 
legítima inversieu de sus capitales 
en los usos para que fueron auto
rizados, remitiéndose desde luego 
á este Ministerio copia certificada 
de la documentación Justificativa.

8 .' Que forme V. S. y remita 
á esta Ministerio un estado arre
glado al modelo adjunto, en que se 
han de com prender, no solo los 
Ayuntamientos que á su tiempo 
justificaron, si no los que ahora jus
tifiquen, 8Íu perjuicio de dar parte 
por separado de los Ayuntamien
tos que dejasen de cumplir lo pre
venido en la presente circular, ó 
que ni antes ni después hayan jus
tificado lo que en ella se previene, 
para proceder á lo que haya lugar 
gubernativa ó judicialmente.

De Real órden lo comunico á 
V S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.

Dios guarde A V. S. muchos 
años.

Madrid 8 de Setiembre de 1881.
—Gonzalez,

Sr, Gobernador d# la provis» 
ola do,.,

o
o
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JUZGADOS.
Núlll. 2118

Núm. 2142
Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Izquier

da de Córdoba.

D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la izquierda de esta ciudad y 
su partido.
Hago saber: como en este mi 

Juzgado y por ante el infrascrito se 
siguen autos egecutivos á instan- j 
da del Procurador de este Colegio 
Dou Francisco Muñoz Guijo, con
tra los hijos y herederos de Don 
Pascual Roldan y Curado, vecino 
que fué de Lucena, por cobro di 
reales, en los cuales he acordado ! 
sacar ti pública subasta para su 
venta la ñoca que á continuación - 
se expresa;

Reales

1 uzeado municipal del distrito de la dereeha 
de Córdoba.

iSAClMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Soviembre de 18S1.

Una hacienda ó suerte 
de olivar, procedente de 
la nombrada de Cabriña
na, situada en el térmi
no de Benamejí, compues
ta de ochenta aranza- 
das, equivalentes á trein
ta hectáreas, sesenta y 
nueve áreas y sesenta 
centiáreas; linda al Norte 
con el arroyo de Jaén y 
Madroñales, por el Este 
con olivares de la hacien
da del Cam pillo, y estaca
ba de la Monja, por el 
Sud olivar de esta misma 
hacienda de Cabriñana, 
y por Oeste con otra suer- 
^ de olivar de D. Cárlos 
Blázquez, y ha sido valo- 
*'ada por perito compe
tente en veinte y dos 
®B ciento ocho pesetas, 
equivalentes á ochenta y 
f'uatro mil cuatrocientos 
treinta y dos reales. 84432

Cuya subásU y remate en fa- 
*®*' del mejor postor deberá tenar 
't^ííar el die quince de Diciembre 
próximo en la sala audiencia de 
®ste Juzgado, á la hora de las doce 
‘*® 8U mañafia, advirtiéndose á los 
Fostores que no ee admitirán pro
posiciones que no cubran las dos 
®’'coraá partes de su valoración, y 

hau ^g consignar próviaments 
,. .‘®2.por ciento da aquella, ex- 
’ lendo también sus cé Julas per

sonales.
Bado en Córdoba á quince de 

'^® ®B ochocientos 
^hU y uQOí—Manuel Cube’ls.

® Órden de S. S., José Sánchez 
Guerra,

Córdoba 21 ÍQ Noviambre da 1881.—'11 Ice: municip*’» J^eéHacar y Mora.

Dím.
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16 1 1 2 > > > 2 • > » » > » > 2
13 2 3 6 » > & > < > v > > > 6
17 1 > 1 > > > 1 > » > • 9 1
18 B 2 3 * > > 2 > > » > • » B 3
19 • 1 1 > > > 1 » 1 » » » • > 1
20 > » 1 > » > > » > > > » *

Total- 13 ti 33 » » 23 B > 1 » > » 9 23

4a^

DEFÜNCIOSíE*^ registradas en este Juzgado durante la segunda decena de) 
mes de Noviembre de 1bSI, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Cór oba 21 do Noviembre de 1881,—Kl Juei aaiicipal, José Hacer y Mor».

DIAS.

FALL. EGIDOS.

TOTAL GENERAL.VARONES.
1 ' HEMBRAS.

Solteros. Casadas. Viadós. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11 1 > 1 1 > 1 3 3
12 » >

» > 9 > » 9

13 1 » > 1 » 1 > 1 2
14 > 9 >

■ 1 1 » 2 2
16 9 » > 1 • 1 1
1(1 1 t 3 > B > 9 2
17 9 » 9 » > 9 9 >
18 1 » 9 B 9 9 t
19 1 2 9 3 1 9 1 » 1 4
20 » > • > » 2 B 2 2

Total. . . lo 2 1 8 ! 3 6 1 9 17
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ANUNCIOS.
Don Federico Lipíz M ’riño, que 

vive calla <^6 la Sillería oúm. 15 se 
encarga por una módica re<ríbucÍ0Q 
de formar la doíiumenlacijn necesa
ria para el cobro de los intereres de 
las inscripciones nominales <b la 
renta consolidada de España al 3 por 
100, expedidas ó favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A los Jueces y Secretarios 
municipales.

El nuevo Enjuiciamieolo Civil por 
Ü, Andrés He la Hoz y Kami res, pro
curador del Juzgado de 1*. in>Uo ia 

de Aranda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Jueces de 1.^ instan
cia como de sumo ultiidaii y la de 
mas fácil inteligencia para los Jue
ces y Secretaries municipale-; sien
do altamente satisfactoria para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta forensef coya opinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, órgano de los Tribunales 
y de la Adintnisíracion.

Coolieie dicha odra solamente 
las diposieiones ce la ley que en ma
teria c vil se refieren á indicados fun- 
emnarios, de macera que sus atribu
ciones no pueden cuntundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y pape solado; 
Códigos, Penal y de Comer io, con 
nulas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y fortnuiartos 
para luda clase de diligencias, espe- 
dieutes posesorios, con enumieulo, 
consejo y junta de parientes para 
contraer malr mouio etcetera etc.

Puede adquiriise Jingiendose al 
autor, que la remitirá tranca de por
te, acompañaodule el impôt le de tres 
pesetas en libranza ó sellos de cornu* 
nica cion es»

A los Srrs. Alcaldes Presidentes de 
las Juntas Municipales de A mil, ara- 

miento de esta provincia.
Don Manuel Navarro y barcia, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de vanos Ayuula- 
mienios de La provincia, que vive en 
la plazuela de beróntmo Paez nu
mero IU,ha ado DomLra.o represen' 
Unte en esta capital del cemru ba- 
otral estabkeido en Madrid, Sao Bar
tolomé 4, principal, baju la direc
ción de los Sies. D. Jose At.* j.uouz, y 
B. barms bornez S imper, que eolien* 
de co la luru-acion de Itegiciros de 
fincas rústkas, urbanas y d ganade
ría y cou lee cion de lus nuevus ami- 
iiaramienUm. Lo qoe liene el honor 
de participar à los teres. Alcaldes que 
deseen utiliza: tus servicios dedicüo 
Len ti o, para que valieuüued ne su 
conduelo lea sea m -^ meü su luieli- 
geoda con aquel.

Advierte también i las Jun^a»

Municipales, que la empresa 83 en
carga sin m^s retribución q œ las es
tablecidas *n sus circu lark’s de gestio
nar y activar la resolución en el Mi
nisterio de Hacienda de los recursos 
de apelación que puedan protucirse 
con arreglo al arlxulo 474 del Rs- 
gtamenlo.

Las coasu'las à que dicha em
presa se raí ere en sus circuhres sun 
de la incmiibencia esclustva del Cen
tro General resolverías y á él debe
rán dirigirse las comunicicione-:.

KDiC ON ECO^ÜM^0A Y tOá- 
PLETA.

Códigos e^o* Oí les antiguo» r roo 
dern » con las ú timas reforma», 
pub!icades bajo la dirección del 
limo. Si*. D. Juan Valero de To, nos, 
Abogado de beneficencia de la pro- 
Tiuria de Madrid, de ¡a Junta de re
forma peniteneiaria, Je e super r 
ae Administración civil, etc , etc , 
etc., con la coleborjcion de va
ros letradoe del ilustre colegio da 
Midril.
25 tornos.—iUra peseta et tomo! 

Froipecm,
Hin sido tantos y tan dívereos 

Íns e eiD' c tos que an ot otr,buido â 
f< rm&r la hisK^ria y la civiiuac on 
de nuestra patria, que n debemos 
e« r? fiamos ce que nusatra legis- 
laoicn tea Un utiiorme y varitda. 
Elementos romanos con las Parti- > 
¿ís, indigetas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, fosales 
con el sin tú aero de privUegios y 
sartas pueblas que con i'aciiidadde- 
tan lo» reyes i sus vi las y oinda- 
dcs, todo* silos ball veil ido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en roas ó menos vitror en la 
actusir ad. Y se etplioa este fan5- ' 
meno, considerando que el derecho 
oívtl refiere al elemento privado del 
humhie, A eus eosiau.bres ovino in- 
divlduo, y tudo lo que se raza ó in- 
cumre A este elemento panic dar, 
aturado da los pus dos, está eucar 
gado en di e, o itnvya so vida ve 
ta modo, qut con diújuila i aban- 
dunaa un dereobo omi por otro; ue 
aquí ,a iversicad de cód gos en 
nuetira legislación, por a dificul- 
ad etn que cala noo de ellos tro

pezaba para derogar el au tenor. 
1 üu cal de trataj >s y tenia 

tivas xa b«n emp enúido para uni. 
ficar nuestra legislación: tra< ajo 
inútil, porque no se ba cousegu da 
nada, todos los Cólige*, desde is» 
Últimos leye» y la Novísima Ke capí- 
lasmn basta el Fuero Juzgo, rigen 
boy y Son os apluaooa eanlmta en ; 
los Tnounsles de Just cía. 

Dado este antecedente, no crie
mos nectario «o tare car la impor- 
lanca de la presente obra, que por 
su listura era misma a» de a^usiiM 
cuya neceiiJad y Venutjas se pre- 
adatan c aras, mejor dicoo, se in- 
piuen a psriiai y ugo# en legisla
ción; a loots lea es utii ó isúmpea- 
>a&ie Uner las leyes os ju pama, ó 
ans juruptritos, por su mû., a pio- 
le.iun; a tudus iv» ciudauanus, por
que 1, ignoranc a de la ley no pus 
de a egsneo.e eiioi ue recoger lo» 
tvo o» en Madrid.

Va ia. naa sido, por esta raz^n, 
ba idioiuut8 qu] -.0 bau aecho dvlus 
i Ódigts, p.ru que pvr gn eacetivo 
ctite üv es. n al aicacci ve t-d.a 
.as loitu.aa, ni pío.' su ceime ido 
Tviumeo, a causa oei uj * uo .a edi
ción, kw de Ltii mautjiy uvse 
P-. den Levar a m# Tribu: a.te, para 
lei, en tus informes oía a., las m 
«a» ue <ai ,eyesq e a nv».i.r, utr# 
> bu ovi.tte<>«u E tosiuCói ve ixuies 
y n,ue»idadt# que Lea s eut.üo eu 
nne.tra practua, not bao btuha 
eoccabir el pentamiento de reme- i 

diarios para siempre, y cresmos ha
berío coQiegui ^o N10 tra oo'eos cu 
ti ‘nQ un p-ec o fabaloaaiasitts bara
to; nadie habrá qm no piala dar 
uní picata por un tom do 'oiCódi 
gO3, y íu ISTiaH» facilita «i pohr 
llevar en la mano ó en el bolai lo. 
A t*n.á? pahlica ’oraoi tamúrn. co- 
leccíanadaa. las ley e ’uo ernai roa 
sus reformas qn i au Ian ns arci lm 
y (1i:io'»i.') dai en divoríos volúoia- 
nea de disi st^a t ma' os ó imp ri
siones.

Al frente ds cala Código presen- 
taremos usa resefia histórica del 
mismo; l'échu por uno ds nuestro# 
disUazaid is ompa^ems, y a la ca
beza de la' leyes modernas daremos 
tambien ia oxiosi^ioo de mñüv.s 
que siempre 1 a acó apafia y alguno# 
comuntino* so r.-1»8 utsmis leyes, 
obra do emiaectea j ri oni u tO'.

No te o s ecu ta la i avortancis 
da la e apresa que a'om itemos y la 
iotariori la i de nuestras fuerzas; co> 
QuceniM la in ifer rima de uacstrj 
pa s en cue. ti nú e oirai cenííl 
cae, pero tenemos fé en el ati..)lio 
q ’*ha di p eRtarnos cuest > 8 com- 
fañoroj o t da E» afia, A quienet 
nus eo r .amusco fiidoaen quenas 
han de tronar su a-uda ea a a 
obra que pur u in’o és aorue emas 
y qu: ha ce reduafar en bien de 
todo?.

Madrid. 187«,
Gun dcioies de la publicicioo.
La o-ra cogitara d# 25 t- rcoi de 

405 tá Joa?, en 8,% buen pipei os
ee ente y c arísima im-ireiion.

El 1 recio ce ca a tomo xerá de 
una peseta en toda Esr a' a —Se pu
blicaran tos iom(8 cal* mes, uno de 
leyes aaliguau y oto de leyM mo- 
d roas.

No se sirve ’•ingoa torna que no 
83 pa*ue a untado.

Loe que quieran a' onar el im
porte de toda la [ o licaciou lend an 
una aliaba de seis pese.as, adqui- 
riccdo toda la obia ¡o toe - la y 
tilico rea eí.

Ais libre 0’8« ’es hará una re
baja de 10 por 10 ?, toman, o des e 
5U<jemp a es para arrion, y enoar- 
garse e i juicio como e.cusí va a e- 
la t a’’a evita ' el cuj)pi mié <ta de 
una cb ig cinn ó el castigo de una 
iofracoiun e a'.

tee 813:nbe en Madrid, Serrano 
68, & donde se d rigirán 1 a pedido# 
la CO reap n eacia, con sabré al ad - 
mia btrador de laobn y an l.dts Us 
Lo e ias.

A los Secretar lus de

ReparÜJiicuto y ^a» 
trieula

Los phegeg-estados 
para la formacea de la 
Matricula de subsidio y 
Kfcpartimieuto por ter 
ri loria 1, con el au aie o lo 
del tanto por ciento pa
ra muiúcipalot^ y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
cu la imprenta y librería 
del “^biano deGOrdoba, 
Letrados 16 y óau Fer
nando 04

1 üiacioues y ciiacm- 
lies para los quintos, se

espenden en la Imprer- 
ta de esta periódico.

Lifita.^ da revista, dis- 
tribuci^n, ajustes, pa- 
pelela^ oe rancho y lis
tas de embarque, ae 
venden en losdts asilos 
del « Diario de G5rd iba» 
^ etradi s 15 y l i y San 
Fernaocio 51

Pesas y medidas del ds^v 
tema mClrico-decimr ■, 
se venden en la Lauí - 
pistería de C, Pernao > 
dez, cdradas, II, Cór
doba.

Se vende usa colección completa 
del aBolelio o licinio deesla provincia, 
que comprende lus aflús desde 4855 
a 18Si-, eucuademadúíí basta 1870, 
y compí la lanibien y encuadernada 
en cuatro lomos, la «Gïcela de Ma
drid» de 1868. Ln la talie de Sille
ría núm, lo, darán razón.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se haliau de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 04 y Letrados 10.

Beneficencia. 
PreteUpuestus, Lquida* 

cío es,reiacioues,cuen
tas g nepalés y meusua- 
Ics, carpetas etc para los 
eslabkciiuicutüs de Be- 
ndeeacia. te eneueu- 
trau en la impreata del 
‘^jiano de Ctrdoba„ 
Letrados lo y loy can 
Fernando, núm. 3i.

GUIA 
de los Jueces mumcipálesea materia 

crimiuát,por 
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Jutz de primeraiustancia.
E'U obra se vende eu fiarbaslro, 

Coso oum. 13, al precio de 8 rs.
Lus lædidüs puedea oirigirse à 

D. Gabiiel Pueyo, acompaúaado su 
importe eu libranzas ó sellos.

A la Luaroia civil. 
lletimsuorias, reci

bos de haber a y de 
presos# 88 bailan de ven
ta en la impreu a#libre
ría y li log raía del tifia- 
no de Cordoba* c¿ll0 
de S, Fernando, numa* 
10 34 y Letrados id.

lmp. de! «Diario de Córdoba*.
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